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Informe de actividades del Consejo a la XXVIII Sesión de la Conferencia General 

 

El Consejo del OPANAL, de conformidad con el Artículo 10 párrafo 6 del Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) , 

presenta a la Conferencia General el informe de sus actividades en el período entre la XXVII Sesión 

Extraordinaria (17 de noviembre de 2022) y la XXVIII Sesión de la Conferencia General (3 de 

noviembre de 2023). 

I. Composición del Consejo y sesiones celebradas 

Los Estados Miembros del Consejo en 2022 y 2023 fueron: Belice, Honduras, Nicaragua 

(electos para el período 2020 - 2023) y Brasil y Guatemala (electos para el período 2022-2025). Las 

actividades desarrolladas a lo largo de 2022 y 2023 tuvieron en cuenta, en la medida de lo posible, lo 

estipulado en el “Plan de trabajo del Consejo en 2023 (Temático y cronológico)” (documento 

C/01/2023Rev.2). Asimismo, los trabajos del Consejo durante ese período se realizaron, en la medida 

de la posible, conforme a la resolución “Métodos de trabajo para las reuniones del OPANAL en 2023” 

(CG/E/Res.10/2022), adoptada por la XXVII Sesión Extraordinaria de la Conferencia General.  

Desde la celebración de la XXVII Sesión Extraordinaria, el Consejo se reunió en siete 

ocasiones alternando la Presidencia de conformidad con el Artículo 9 del Reglamento del Consejo1. 

Las fechas, delegaciones presentes y número de acta se enlistan como anexo (Anexo i).  

II. Comunicados, declaraciones y otros pronunciamientos emitidos por el OPANAL 

− Comunicado de los Estados Miembros del Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL) en el 56º Aniversario del Tratado de 

Tlatelolco (Inf.01/2023Rev.4). El Consejo tomó nota del anteproyecto de comunicado elaborado 

 
1 La Presidencia del Consejo corresponderá, por turno, a los Estados Miembros del propio Consejo en orden alfabético en 

idioma español. Cada Presidente permanecerá en funciones por espacio de dos meses calendario. 
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por la Secretaría circulado el 30 de noviembre de 2022 y decidió el establecimiento de un grupo 

de trabajo técnico para su discusión bajo la coordinación de Brasil.  

o El grupo sesionó dos ocasiones: 12 de enero y 2 de febrero de 2023. 

o La versión final del comunicado (Inf.01/2023Rev.4) fue difundida el 9 de febrero de 2023 

entre las coordinaciones del OPANAL en Ginebra, Nueva York y Viena para su amplia 

difusión. 

− Declaración de los Estados Miembros del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares 

en la América Latina y el Caribe (OPANAL). Día Internacional para la Eliminación Total de las 

Armas Nucleares (26 de septiembre de 2023) (Inf.37/2023Rev.4): El Consejo tomó nota del 

anteproyecto de declaración elaborado por la Secretaría circulado el 11 de agosto y decidió el 

establecimiento de un grupo técnico para su discusión.  

o El grupo sesionó en dos ocasiones: el 17 de agosto y el 10 de septiembre.  

o En su 346º reunión, el Consejo aprobó la Declaración de los Estados Miembros del 

OPANAL (Inf.37/2023Rev.4). 

o La versión final de la Declaración fue enviada a los Estados Miembros y Coordinaciones 

del OPANAL en Ginebra, Nueva York y Viena el 19 de septiembre. 

o El 26 de septiembre de 2026 el OPANAL, a través de su Coordinación, participó en el 

evento conmemorativo del Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas 

Nucleares en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

III. Asuntos revisados por el Consejo del OPANAL  

− Conmemoración del 56° Aniversario de la apertura a firma del Tratado de Tlatelolco. El Consejo 

tomó nota de las gestiones realizadas por la Secretaría para la conmemoración del 56º Aniversario 

de la apertura a firma del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 

Latina y el Caribe, el 14 de febrero de 2023, que incluyeron:  

o Conmemoración cívica en la Plaza de las Tres Culturas, ubicada en Tlatelolco, con apoyo 

de la Alcaldía Cuauhtémoc y la presencia del Cuerpo Diplomático acreditado en México, 

autoridades de diferentes niveles de gobierno y representantes de distintas 

organizaciones.  
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o Selección y elaboración, en colaboración con el Acervo Histórico de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, de material para la muestra fotográfica histórica “El Tratado de 

Tlatelolco y su universalización en América Latina y el Caribe”. 

o Contratación de servicios de diseño de imagen del evento y preparación de materiales de 

difusión (varios). 

o Elaboración y circulación de la estrategia de difusión para los Estados Miembros 

(Inf.05/2023). 

o Coordinación con la organización Soka Gakkai México para la presentación de la 

exposición "Todo lo que atesoras; por un mundo libre de armas nucleares", elaborada 

junto con la Campaña Internacional para Abolir las Armas Nucleares (ICAN). 

− Conferencia de Desarme (23 de enero al 31 de marzo de 2023, Ginebra): La Coordinación del 

OPANAL en Ginebra comunicó a la Secretaría que la aprobación para la participación de 

observadores en la Conferencia de Desarme se observaba en este año particularmente difícil, dada 

la coyuntura política internacional que se reflejaba en el mencionado foro, por lo que no fue viable 

la participación del Secretario General.   

− Primera reunión del Comité Preparatorio de la undécima Conferencia de Examen del Tratado de 

No Proliferación (31 julio al 11 de agosto, Viena). El Secretario General informó al Consejo sobre 

su participación en el Debate General, en un evento paralelo coorganizado por la Campaña 

Internacional para Abolir las Armas Nucleares (ICAN) y la Comisión Africana de Energía 

Nuclear (AFCONE) sobre la complementariedad del TPAN y las ZLANS, así como sobre los 

resultados de las reuniones bilaterales que sostuvo con Australia, Francia, Reino Unido y Rusia 

(Inf.42/2023). 

− Asamblea General de las Naciones Unidas – Primera Comisión (Nueva York, septiembre 2023): 

El Secretario General informó al Consejo sobre sus actividades en el marco de la Primera 

Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas incluida su participación en la consulta 

sobre el proyecto de resolución "Estudio integral de la cuestión de las zonas libres de armas 

nucleares en todos sus aspectos”; la reunión con Su Excelencia el Embajador Dennis Francis, de 

Trinidad y Tobago, Presidente del 78° Período de Sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (2023-2024); la reunión con S.E. el Embajador Rytis Paulauskis, Presidente de 

la Primera Comisión de la 78ª Sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas; la reunión 
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con Su Excelencia, la Sra. Carolyn Rodrigues-Birkett, Representante Permanente de la República 

Cooperativa de Guyana ante las Naciones Unidas: reunión con las misiones en Nueva York de 

los Estados Partes del Tratado de Tlatelolco; el envió, con el apoyo de la Coordinación en Nueva 

York, aide-mémoires con información específica sobre cada país a Antigua y Barbuda; Bahamas; 

Barbados; Dominica; Granada; Guyana; Santa Lucía; San Cristóbal y Nieves; Suriname; San 

Vicente y las Granadinas; y Trinidad y Tobago; la preparación de la intervención del Secretario 

General en el Debate General de la Primera Comisión de la 78ª Sesión de las Naciones Unidas; y 

la preparación de los elementos técnicos para el Intercambio con funcionarios de alto nivel 

propuestos por los grupos regionales y la UNODA en el marco del debate estructurado sobre 

temas específicos del programa de trabajo de la Primera Comisión. Estas dos últimas actividades 

fueron realizadas, en nombre del Secretario General, por el Embajador Flavio Soares Damico, 

Representante Especial de Brasil ante la Conferencia de Desarme, también en su calidad de 

Coordinador del OPANAL en Nueva York. 

− Resolución sobre el estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de armas nucleares en todos 

sus aspectos. La Coordinación del OPANAL en Nueva York comunicó a la Secretaría sobre la 

presentación del proyecto de resolución en la Primera Comisión del 78º período de sesiones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como los resultados de las consultas informales 

y la decisión de postergar su presentación hasta el próximo año. Los Estados Miembros del 

OPANAL consideran que un segundo estudio exhaustivo contribuirá en gran medida a promover 

la plena aplicación de los principios y objetivos de los tratados existentes que establecen zonas 

libres de armas nucleares, así como a apoyar la creación de otras zonas en regiones donde no 

existen. Por ello, en 2022, el Consejo decidió establecer un Grupo de Trabajo, bajo la 

coordinación de Brasil, para elaborar un proyecto de resolución para solicitar al Secretario 

General de las Naciones Unidas que prepare un estudio amplio de la cuestión de las zonas libres 

de armas nucleares. Luego de varias sesiones del Grupo de Trabajo durante 2023 y 2023, el 

contenido del proyecto de resolución fue consensuado entre todos los Estados Miembros y 

transmitido a la Coordinación del OPANAL en Nueva York para su presentación en la 78ª 

Asamblea General de las Naciones Unidas. No obstante, y luego de realizar las consultas 

pertinentes durante la Primera Comisión, se estimó que lo más conveniente era trabajar el 

proyecto de resolución con la asistencia técnica de la Oficina de Asuntos de Desarme y postergar 

su presentación hasta el 79ª Asamblea General. 
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− UNODA Yearbook - Contribución de la Secretaría del OPANAL para la actualización del 

Anuario de Desarme de las Naciones Unidas: El Consejo tomó nota del documento Inf.04/2022. 

− Contribución del OPANAL al informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre los 

océanos y el derecho del mar: El Consejo tomó nota del documento Inf.20/2023. 

− 67ª Reunión de la Conferencia General del Organismo Internacional de Energía Atómica (25 a 

29 de septiembre de 2023, Viena): El Consejo tomó nota de la intervención que, durante el debate 

general, hizo la Coordinación del OPANAL en Viena (México), en nombre del Secretario General 

en esta reunión (Inf.41/2023). 

− Relaciones con la Zona Libre de Armas Nucleares de Asia Central: El Consejo continuó con las 

gestiones en aras de alcanzar una firma del Memorando de Entendimiento con la ZLAN en Asia 

Central. 

− Relaciones con la Zona Libre de Armas Nucleares de África: El OPANAL sostuvo una reunión 

con el Secretario Ejecutivo de AFCONE en el marco del Comité Preparatorio de la undécima 

Conferencia de Examen del Tratado de No Proliferación en Viena, en la que se discutió la 

posibilidad de realización, en el marco del Memorando de Entendimiento firmado en 2021, de 

algunas actividades conjuntas, particularmente en materia de educación y divulgación. 

− Relaciones con la Zona Libre de Armas Nucleares del Sudeste Asiático: El Consejo aprobó una 

serie de actividades conjuntas con ASEAN a realizarse a principios del 2024, que eventualmente 

concluirá en la firma del Memorando de Entendimiento. 

− Relaciones con la Zona Libre de Armas Nucleares en el Pacífico Sur: El OPANAL mantuvo 

contacto con el Foro de las Islas del Pacífico, en el marco del Memorando de Entendimiento del 

2003. 

− Sistema de Control y Obligaciones. Conforme a las obligaciones definidas en el Tratado de 

Tlatelolco y el Sistema de Control establecido por el mismo y de conformidad con la resolución 

“Sistema de Control del Tratado de Tlatelolco”, adoptada por la XXVII Sesión Extraordinaria 

de la Conferencia General (CG/E/Res.12/2022), la Secretaría transmitió a los Estados Miembros 

el formato opcional para la presentación de informes semestrales del Artículo 14 del Tratado de 

Tlatelolco y el Secretario General informó al Consejo en todas sus reuniones sobre el estado de 

cumplimiento con los Artículos 14 y 24 del Tratado de Tlatelolco.   
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− Declaraciones interpretativas hechas por Estados Parte en los Protocolos Adicionales I y II al 

Tratado de Tlatelolco: El Consejo informó sobre las gestiones realizadas de conformidad con el 

mandato contenido en la resolución CG/E/Res.03/2022, adoptada por la XXVII Conferencia 

General Extraordinaria, que encomendó al Consejo a tomar “las medidas necesarias para entablar 

un diálogo constructivo con los Estados Parte en los Protocolos Adicionales I y II al Tratado de 

Tlatelolco para que consideren positivamente las propuestas de Ajuste a las Declaraciones 

Interpretativas. Asimismo, llevó a cabo reuniones bilaterales con los cuatro Estados Parte en los 

Protocolos Adicionales I y II del Tratado de Tlatelolco y estableció respectivos mecanismos de 

diálogo. Durante el período comprendido por este informe, el Consejo incluyó en siete ocasiones 

el tema de las Declaraciones Interpretativas como parte de su agenda (341ª – 347ª reuniones del 

Consejo). En estas reuniones, el Consejo buscó dar prioridad a tres aspectos clave: i) reiniciar las 

gestiones con Estados Unidos, Francia, Reino Unido y Rusia; ii) solicitar encuentros bilaterales 

virtual y/o presencial; y iii) definir las estrategias previo al encuentro con cada uno de los Estados 

Parte en los Protocolos Adicionales I y II. Tras lograr el cumplimiento del mandato de la 

resolución en una etapa inicial, el Consejo tendrá como objetivo examinar la pertinencia de 

actualizar las propuestas de Ajuste a las Declaraciones Interpretativas a fin de avanzar en el tema.] 

− Solicitud conjunta del Consejo. Reunión con la Canciller Alicia Bárcena Ibarra, Secretaría de 

Relaciones Exteriores de México: El Secretario General informó que, a solicitud del Excmo. Sr. 

Fernando Estellita Lins de Salvo Coimbra, Embajador del Brasil en México y Representante 

Permanente ante el OPANAL, los Estados Miembros del Consejo emitieron una Nota Conjunta 

junto con el Secretario General a la Sra. Alicia Bárcena Ibarra, Secretaria de Relaciones 

Exteriores, para solicitar una reunión de cortesía con los cinco miembros del Consejo y el 

Secretario General para presentar sus cumplidos y discutir el trabajo del Organismo. El Consejo 

tomó nota de que la comunicación S-507/2023 fue enviada el 29 de agosto de 2023 y aún no se 

recibe respuesta.  

− XXVIII Sesión de la Conferencia General: El Consejo, en su 344ª reunión del 18 de mayo de 

2023, tomó nota de la propuesta del Secretario General para realizar la XXVIII Sesión de la 

Conferencia General durante el mes de noviembre. Asimismo, tomó nota de la necesidad de 

definir la fecha, modalidad, sede, participación y otros asuntos de orden en su 345ª sesión del 6 

de julio de 2023. En la 346ª reunión del 8 de septiembre de 2023, el Consejo recordó que el 29 

de agosto de 2023, la Secretaría circuló, mediante las Notas S-523/2023 y S-524/2023, la Nota 

No. 1101/EMX/N3/2023, de fecha 28 de agosto, sobre la intención del Gobierno de Guatemala 

de acoger la XXVIII Sesión de la Conferencia General en las instalaciones del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores de Guatemala en la Ciudad de Guatemala el 3 de noviembre de 2023 y que, 

mediante las Notas S-527/2023 y S-528/2023, de fecha 1 de septiembre de 2023, se circuló un 

proyecto de agenda preliminar y un proyecto revisado de agenda preliminar, el 14 de septiembre 

de 2023, mediante las Notas S-565/2023 y S-566/2023. 

El Consejo decidió el establecimiento de un grupo de trabajo encargado de examinar los 19 

proyectos de resolución elaborados por la Secretaría que serán presentados a consideración de la 

XXVIII Sesión de la Conferencia General del OPANAL. En tal sentido, el Grupo de Trabajo 

sesionó en dos ocasiones, el 6 y 13 de octubre de 2013, bajo la coordinación de la Representación 

de Guatemala. 

− Actividades de educación y divulgación  

o Programa de Pasantías en la Secretaría. En 2023 se aceptaron a Océane Van Geluwe 

(Francia), Brandon Young Durán (México), Juliany Aime Alcocer Ángeles (México), 

Úrsula Patricia Caturla Rodríguez (Perú/España) y José Joaquín Eguía Vélez (México). 

o Programa de pasantías con apoyo económico para Estados Miembros del OPANAL que 

también son miembros de la CARICOM. En esta modalidad se aceptó a la Srta.Ongel 

Williams, Oficial del Servicio Exterior, nominada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional de la República Cooperativa de Guyana. 

o IX edición de la Escuela de Verano sobre Desarme Nuclear y No Proliferación para 

diplomáticas y diplomáticos de la América Latina y el Caribe: La novena edición de la 

Escuela de Verano sobre Desarme Nuclear y No Proliferación para diplomáticas y 

diplomáticos de América Latina y el Caribe, organizada anualmente por el OPANAL, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores de México (SRE), el Instituto Matías Romero (IMR) 

y el James Martin Center for Nonproliferation Studies (CNS) del Middlebury Institute of 

International Studies at Monterey, se llevó a cabo del 10 al 15 de julio en la Ciudad de 

México. 

o Curso sobre desarme y no proliferación de armas nucleares del OPANAL. Del 24 al 26 

de julio de 2023, en la Academia Diplomática "Antonio José de Irisarri" del Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Guatemala, se llevó a cabo el Curso OPANAL sobre 

Desarme y No Proliferación de Armas Nucleares, en el que participaron funcionarios del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Gobernación, Ministerio de Defensa 
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Nacional,  Universidad Rafael Landívar e Instituto Nacional de Estudios Estratégicos de 

Seguridad, y Academia Diplomática. Asimismo, está programado el Curso en Quito, 

Ecuador para 5-7 de diciembre de 2023, y en la Ciudad de México, México, para 15-26 

de enero de 2024. (Inf.36/2023). 

− Otras reuniones y actividades. El Consejo tomó nota de las siguientes actividades:  

o Participación del Secretario General en el webinario Alfonso García Robles & Alva 

Myrdal: 40th Anniversary of receiving the Nobel Peace Prize (14 de diciembre de 2022).  

o Reunión del Secretario General del OPANAL con Ingeborg Denissen, Directora del área 

de Nuevas Tecnologías y Control de Armas, Departamento de Políticas de Seguridad del 

Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos (16 de enero de 2023). 

o Reunión del Secretario General con Alexandra Bell, Asistente adjunta de la Oficina de 

Estabilidad Estratégica y Disuasión de la Dirección de Control de Armamentos, 

Verificación y Cumplimiento del Departamento de Estado de los Estados Unidos (24 de 

enero de 2023). 

o Visita del Excmo. Emb. Mario Adolfo Búcaro Flores, Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República de Guatemala, a la sede del OPANAL (15 de febrero de 2023). 

o Reunión del Secretario General con la Dra. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora 

General del Acervo Histórico Diplomático de la S.R.E. (23 de febrero de 2023). 

o Reunión del Secretario General con el Mtro. Antonio Campuzano Rosales, Secretario 

General del Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) (24 de febrero de 

2023). 

o Sesión sobre Desarme Nuclear impartida por la Secretaría del OPANAL para estudiantes 

de la Especialización en Estudios Diplomáticos en el Tecnológico de Monterrey (3 de 

marzo de 2023). Presentación de la Secretaría en modalidad virtual. 

o Segunda reunión del Comité de trabajo de la Conferencia sobre la creación de una Zona 

libre de armas nucleares y otras armas de destrucción masiva en Medio Oriente (15 al 17 

de marzo de 2023, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York). Participación 

presencial, Oficiala de Relaciones Internacionales Martha Mariana Mendoza Basulto. 
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o Taller presencial “El futuro de las armas nucleares, el arte de gobernar y la disuasión 

después de Ucrania” (4 de abril de 2023, en la University of Pennsylvania's Perry World 

House), Participación presencial, Oficial de Investigación y Comunicación Alain Ponce 

Blancas. 

o Reunión del Secretario General con el Excmo. Sr. Mauro Vieira, Ministro de Relaciones 

Exteriores del Brasil (27 de abril de 2023). 

o Third Boot Camp: Fellowship "Arms Control Negotiation Academy" Harvard University 

(8 al 12 de mayo de 2023 en Reikiavik, Islandia). Participación presencial, Oficial de 

Investigación y Comunicación Alain Ponce Blancas. 

o Curso “International Nuclear Safeguards Policy” organizado por el Laboratory 

Lawrence Livermore National (LLNL) y el James Martin Center for Nonproliferation 

Studies (CNS) del Middlebury Institute of International Studies. Participación presencial, 

Oficiala de Relaciones Internacionales Martha Mariana Mendoza Basulto. 

o 2023 meeting of the European Leadership Network´s (ELN) Younger Generation Leaders 

Network on euro-Atlantic Security (YGLN), (26 al 29 de junio de 2023, Viena). 

Participación presencial, Oficiala de Investigación y Educación Natalia Zhurina. 

o Reunión del Secretario General con el Excmo. Dr. Paul Byam, Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario y Director de la División de Relaciones Bilaterales del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de la CARICOM de la República de Trinidad y Tobago (15 de 

mayo de 2023). 

o Reunión de la Secretaría con la delegación regional del Comité Internacional de la Cruz 

Roja (CICR) (27 de abril de 2023). 

o Participación del Secretario General en el Seminario "La Crisis de los Regímenes de 

Desarme Nuclear y Control de Armamentos y el Papel de la New Agenda Coalition", 

organizado por el Gobierno de Brasil, la Fundación Alexandre de Gusmão (FUNAG) y 

la ONG Pugwash Conference on Science and World Affairs, presidida por el Embajador 

Sergio Duarte, quien fue Alto Representante para Asuntos de Desarme de las Naciones 

Unidas (20 de junio de 2023, Brasilia). 
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o Simposio “No-Proliferación Nuclear y Seguridad para Mujeres en Ciencia, Tecnología, 

Ingeniería y Matemáticas (STEM) en América Latina y el Caribe”, organizado por el 

James Martin Center for Nonproliferation Studies (CNS) del Middlebury Institute of 

International Studies de Monterey y el Instituto de Pesquisas Energéticas e Nucleares de 

Brasil (19 al 23 de junio de 2023, São Paulo). Participación presencial, Oficiala de 

Relaciones Internacionales Martha Mariana Mendoza Basulto. 

o Reunión del Secretario General con la Señora Oksana Dramaretska, Embajadora de 

Ucrania en México (1 de junio de 2023). 

o Reunión de la Secretaría con el Acervo Histórico Diplomático. Propuesta de colaboración 

entre ambas instituciones (20 de junio de 2023). 

o Taller regional en Bishkek sobre el Fortalecimiento del Régimen de No Proliferación 

Nuclear (6 a 9 de septiembre de 2023 en Bishkek, Kirguistán). Participación presencial, 

Oficiala de Investigación y Educación Natalia Zhurina. 

o Reunión del Secretario General con la Embajadora Tatjana Conić, Embajadora de Serbia 

en México (7 de julio de 2023). 

o Reunión del Secretario General con el Embajador Huh Tae-wan, Embajador de la 

República de Corea en México (9 de agosto de 2023). 

o Reunión del Secretario General con la Embajadora María Teresa Mercado Pérez, 

Directora General del Instituto Matías Romero (14 de agosto de 2023). 

o Reunión del Secretario General con el Embajador Joel Hernández García, Subsecretario 

de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, Secretaría de Relaciones Exteriores de 

México (14 de agosto de 2023) 

o Participación del Secretario General en la inauguración de la exposición "Todo lo que 

Atesoras; por un Mundo Libre de Armas Nucleares" Soka Gakkai de México en el 

Instituto Mora (11 de julio de 2023). 

o Inauguración de la exposición fotográfica "El Tratado de Tlatelolco y su universalización 

en América Latina y el Caribe" y presentación académica de la Secretaría en la 

Universidad Autónoma de Xochimilco (28 de agosto de 2023). 
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o Participación del Secretario General en la inauguración de la exposición "Todo lo que 

atesoras; por un mundo libre de armas nucleares" Soka Gakkai de México en Guadalajara 

y grupo de discusión con estudiantes de la carrera de Relaciones Internacionales de la 

Universidad de Guadalajara (8 de septiembre de 2023). 

o Presentación académica y grupo de discusión con estudiantes de la carrera de Relaciones 

Internacionales de la Universidad Nacional Autónoma de México y visita guiada a la 

sede del OPANAL (14 de septiembre de 2023). 

IV. Asuntos Administrativos y Financieros 

a. Estado de recaudación de cuotas 

El Consejo conoció durante cada una de sus reuniones el estado de la situación financiera, 

así como de la recaudación de cuotas a través de los informes de la Comisión de Cuotas y Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (CCAAP). La información pertinente fue actualizada conforme se 

fueron registrando los pagos de contribuciones en las cuentas bancarias del Organismo (Inf.02/2023). 

Es importante subrayar que, a raíz de las contribuciones efectuadas por los Estados 

Miembros durante el ejercicio 2023, el apoyo sostenido del Gobierno de México al pago de la renta 

y los ahorros de la Secretaría, ya se encuentran garantizados los recursos financieros para cubrir los 

gastos presupuestales de Organismo de un año.  

b. Proyectos de Resolución en materia de presupuesto y asuntos administrativos  

En la XXVII Sesión Extraordinaria de la Conferencia General la Secretaría presentó cinco 

proyectos de resolución de carácter administrativo; uno correspondiente al Presupuesto y escala de 

cuotas para el ejercicio financiero 2023, otro relativo a la renovación anual del Nombramiento del 

Auditor Externo, el tercero referente a los Estados financieros y dictamen del Auditor Externo al 31 

de diciembre de 2021, otro sobre las Medidas para apoyar el cumplimiento de las obligaciones 

financieras establecidas por el Tratado de Tlatelolco y el último relativo a las obligaciones financieras 

y recaudación de cuotas. Dichas resoluciones fueran adoptadas por los Estados Miembros. 

o Estados Financieros y Dictamen del Auditor Externo al 31 de diciembre de 2021, documento 

CG/E/Res.09/2022. 
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o Presupuesto y escala de cuotas para el ejercicio económico 2023, documento 

CG/E/Res.07/2022. 

o Nombramiento del Auditor Externo, documento CG/E/Res.04/2022. 

o Medidas para apoyar el cumplimiento de las obligaciones financieras establecidas por el 

Tratado de Tlatelolco CG/E/Res.06/2022. 

o Obligaciones financieras de los Estados Miembros Estado de recaudación de cuotas 

CG/E/Res.05/2022. 

c. Sede del OPANAL 

Conforme a la Resolución CG/E/Res.08/2022 - Sede del OPANAL, adoptada en la última 

sesión de la Conferencia General, se encomendó al Consejo a continuar con el análisis y discusión de 

la necesidad de una sede permanente del Organismo. 

Vale señalar que, gracias a las relevantes contribuciones especiales del Gobierno de México, 

que ha depositado regularmente en la cuenta del Organismo montos adicionales de MXN 1 millón, 

con los cuales se ha logrado afrontar el alquiler del inmueble desde julio de 2020 hasta el presente y 

son suficientes además para hacer frente al pago de la renta hasta el mes de abril de 2024. Se agradece 

también al país sede por estar muy pendiente de ofrecer opciones para conseguir una sede permanente 

para el Organismo. 

d. Retos asociados a las tecnologías de la información y comunicación. 

En su 160° reunión, la CCAAP encomendó a la Secretaría: (i) entrar en contacto con la 

empresa que proporciona el servicio de servidor y correos electrónicos y realizar un diagnóstico de 

las fallas identificadas; (ii) consultar oficialmente a las delegaciones de los Estados Miembros cuanto 

a las direcciones electrónicas de contacto que deben integrar el directorio de su base de datos; (iii) 

explorar alternativas para la circulación de la documentación que no generen sobrecarga a los correos 

electrónicos – como, por ejemplo, la disponibilidad en página web o en nube para descarga. 

Por su parte, la Secretaría solicitó a todos los Estados Miembros la actualización de sus 

correos electrónicos.  

En la 161° Reunión, la Comisión resolvió instruir a la Secretaría a (i) contratar a la brevedad 

posible un servicio profesional de asesoría informática; (ii) cambiar de servidor, de manera a sanar a 
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la brevedad los problemas relacionados al envío de correos electrónicos, permitir backup en nube de 

la documentación relevante del Organismo y crear oportunidad para reformulación de la página web; 

(iii) evaluar el contrato de servicio de internet, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 

nueva realidad de reuniones con conexión remota; (iv) cambiar los equipos de cómputos, después de 

efectuar análisis costo-beneficio entre compra y renta (leasing).  

La Secretaría del Organismo recibió propuestas de tres distintas empresas oferentes de 

servicios de Tecnologías de la Información (IT), a saber: Grupo Serviintegti, AVANTIKA y Frixer. 

La Secretaría contrató a la empresa AVANTIKA por su plan de implementación tal cual 

fue encomendado por la Comisión en sus reuniones. 

Al día de hoy la Secretaría ya cuenta en operación con 5 equipos nuevos Lenovo y una 

laptop Lenovo V15, con las respectivas Licencias Microsoft 365 Business y los antivirus necesarios 

para todos los equipos de informática de la sede.  

El Servicio de Hosting - 100gb de Espacio en Disco, Correo Electrónico - WordPress - Base 

de datos SQL, Certificado SSL, Respaldo y Paquete de Seguridad y la Migración de toda la 

información existente. 

Con un sistema de soporte técnico, el cual incluye más de 25 horas al mes para cualquier 

asunto relacionado con: 

o  Accesos 

o Soluciones de correo electrónico (creación de cuenta, cambio de contraseña, configuración, 

etc.) 

o Dudas operativas de Office 

o Error de Windows (usuario) 

o Error o dudas de aplicativos standard 

o Problemas con impresoras 

o Problemas de red, acceso o internet nivel usuario. 
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Por otro lado, se instaló en la sede de OPANAL un sistema de antenas y cableado de manera 

de optimizar la velocidad de internet. 

En la situación actual y gracias a la donación del Gobierno de Brasil, se decidió mantener 

algunos de los equipos que cuentan con una vida útil de aproximadamente dos años, de manera de 

generar un ahorro para la compra de más equipos y destinarlos a una nueva página web del 

Organismo, la cual cumpliría, además de informar y comunicar, con un lugar seguro donde los 

Estados Miembros puedan efectuar las consultas a los documentos emitidos por el OPANAL. 

e.      Composición de la Secretaría del OPANAL 

El Consejo tomó nota, de conformidad con las Normas que Regulan el Funcionamiento de 

la Secretaría (Doc.CG/E/666) – Artículo 37 “Registro de personal” que durante el año no hubo 

cambios en la composición de la Secretaría del OPANAL. Esta información está reflejada en el 

documento “Registro de personal” (CCAAP/02/2023) de la siguiente manera:  

o Embajador Flavio Roberto Bonzanini, Secretario General (funcionario internacional 

electo por la Conferencia General para el período del 1º de enero de 2020 al 31 de diciembre 

de 2021, conforme a la Resolución CG/Res.13/2019) y relecto para el período del 1 de enero 

de 2022 al 31 de diciembre de 2025, conforme a la resolución CG/Res.14/2021. Fecha de 

ingreso 1 de enero 2020 y de nacionalidad brasileña. 

o Natalia Chreties Ceriani (empleada local). Fecha de ingreso 15 de marzo de 2018 y de 

nacionalidad uruguaya.  

o Martha Mariana Mendoza Basulto (empleada local). Fecha de ingreso 27 de agosto de 

2018 y de nacionalidad mexicana.  

o Alain Ponce Blancas (empleado local). Fecha de ingreso 2 de mayo de 2019 y de 

nacionalidad mexicana.  

o Natalia Zhurina (empleada local). Fecha de ingreso 15 de julio 2019 y de nacionalidad rusa.  

o Israel David Ramírez Flores, Servicios Generales (empleado local). Fecha de ingreso 18 

de octubre 2010 y de nacionalidad mexicana.  
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Anexo 

Reuniones del Consejo desde su último informe presentado en la XXVII Sesión 

Extraordinaria del 17 de noviembre de 2022 

 

Reunión Fecha 

Miembros del 

Consejo 

participantes 

Delegaciones observadoras 

participantes 
Acta 

341ª   07/12/22 

Belice 

(Presidencia), 

Brasil, Guatemala y 

Nicaragua 

Argentina, Bolivia, Chile, 

Colombia, Cuba, Ecuador, Haití, 

Jamaica, México, Panamá, Perú, 

República Dominicana, Trinidad 

y Tobago, Uruguay y Venezuela 

C/15/2022Rev. 

342ª  07/02/23 

Belice, Brasil 

(Presidencia), 

Guatemala, 

Honduras y 

Nicaragua 

Argentina, Chile, Cuba, 

Dominica, Ecuador, Haití,  

Jamaica, México, Panamá,  

Paraguay, Perú, Trinidad y 

Tobago, Uruguay y Venezuela 

C/07/2023Rev. 

343ª 09/03/23 

Belice, Brasil, 

Guatemala 

(Presidencia) y 

Nicaragua 

Argentina, Bolivia, Chile,  

Cuba, Ecuador, Haití, Jamaica, 

México, Panamá, Perú, Trinidad 

y Tobago y República 

Dominicana 

C/09/2023 

344ª  18/05/23 

Belice, Brasil, 

Guatemala, 

Honduras 

(Presidencia) y 

Nicaragua 

Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, 

Ecuador, Guyana, Jamaica, 

México, Paraguay, 

Perú, República Dominicana,  

Trinidad y Tobago, Uruguay y 

Venezuela 

C/11/2023 

345ª  06/07/23 

Belice, Brasil, 

Guatemala, 

Honduras y 

Nicaragua 

(Presidencia) 

Argentina, Bolivia, Chile, 

Colombia, Cuba, Ecuador, Haití, 

México, Panamá, Paraguay, 

Perú, República Dominicana, 

Trinidad y Tobago y Venezuela 

C/13/2023 

346ª  18/09/23 

Belice 

(Presidencia), 

Brasil, Guatemala, 

Honduras,  

Nicaragua 

Argentina, Barbados, Bolivia, 

Chile, Costa Rica, Cuba, 

Ecuador, El Salvador, Guyana, 

Haití, Jamaica, México, Panamá, 

Paraguay, Perú, República 

Dominicana, Uruguay y 

Venezuela 

C/15/2023 

347ª 18/10/23 

Belice 

(Presidencia), 

Brasil, Guatemala, 

Honduras,  

Nicaragua  

Argentina, Bolivia, Chile, 

Colombia, Cuba, Ecuador, El 

Salvador, Honduras, Jamaica,  

México, Nicaragua, Panamá, 

Perú, República Dominicana,  

Trinidad y Tobago, Uruguay y 

Venezuela 

C/17/2023 

 


